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I. Procurador de los Tribunales Col. Nº 945 ICPB 

 

http://www.procuradorajoanna.com/ es la web del despacho de Procuradores desarrollado por profesionales que creen 
en una Justicia mejor para mejorar su proximidad a cada ciudadano. Damos importancia al respeto, cordialidad, proximidad y el 
tiempo empleado en los trámites de cada procedimiento, lo que creemos que no se cumple ante la lentitud judicial creado entre 
falta de medios y el lenguaje jurídico empleado. 

Es por ello que en http://www.procuradorajoanna.com/articulos-publicados/ publicamos artículos como medio para dar proximidad 
de lo que ocurre en nuestro día a día ante aquellos que intervienen en la justicia, la sociedad, la política, con valor a los derechos 
inherentes desde un prisma jurídico, algo sociológico, pero sobretodo directo y personal. 

 

 



 

 

II. Partidos judiciales 

 

http://www.procuradorajoanna.com/ está formado por un grupo de profesionales del ámbito jurídico con intereses en 
diferentes ámbitos que dedican su esfuerzo en aproximarse a los ciudadanos a través de la transparencia, proximidad y valores 
sociales. Joanna Lagunowicz es la Procuradora titular que es la profesional que ostenta la representación procesal ante los Juzgados 
y Tribunales de Barcelona capital y los municipios que abarcan toda la Provincia.  

Domicilio Fiscal: Avenida del Carrilet, 3, edificio D, 2ª planta. 08902 L’Hospitalet de Llobregat. Barcelona. 

 

¿En qué partidos judiciales actuamos? Barcelona, Hospitalet de Llobregat, Cornellà, Sant Boi, Sant Feliu de Llobregat, Esplugues, 
El Prat, Gavà, Martorell, Rubí, Terrassa, Sabadell, Cerdanyola del Vallès, Santa Coloma de Gramenet, Badalona, Mollet, Granollers, 
Mataró, Audiencia Provincial de Barcelona, Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. 



 

 

 

III. Representación procesal 
 

http://www.procuradorajoanna.com/ además de ostentar la representación procesal en nombre y representación del 
ciudadano, tiene como finalidad atender sus consultas a través del email ela@procuradorajoanna.com sin límite horario para 
respetar su tiempo y que obtenga una respuesta inmediata, siendo nuestras responsabilidades fundamentales: 

1. Comparecer ante los Juzgados para recoger las resoluciones y notificaciones de los procedimientos tramitados, 
examinando y valorando los plazos que se establecen. 

2. Preparar los escritos necesarios para impulsar los procedimientos. 
3. Redactar todos aquellos escritos cuyo trámite se exige en cada Juzgado, en tiempo y forma. 
4. Gestionar la agenda en base a los juicios señalados, cédulas de citación, lanzamientos y trámites exigidos. 
5. Utilizar en todos los expedientes los medios informáticos necesarios para disponer de expediente electrónico dando 

agilidad en su consulta y rapidez en la información y remisión. 



 

 

IV. Contacto 

 

Para información, comentarios, consultas y representación: 

 

             Procuradora de los Tribunales: Joanna Lagunowicz 

Correo electrónico: ela@procuradorajoanna.com 

Teléfono: 696 643 770 

Sitio web: http://www.procuradorajoanna.com 

 


